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gUenza. al reverendo sefior don Balustiano Lardo Garcfa, y Be
neficiado de Opos1clón~oc.hantrede la S. l. C. de Tenerife, al
reverendo sefior don Luis Pérez Pérez.

Lo que traslado a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos aiios.
Madrid, 23 de 9JbrlJ de 1971.

ORIOL

nmo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiástk'Os.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda declarar jubilado en el Cuerpo
Nadonal de Médicos Forenses a don Felipe LegOT
bur'u Orúe.

De a.cuerdocon 10 determinado en el articulo 65 del Reglamen
to Orgánico del CUerpo Nacional de Médicos Forenses de 10
de octubre de 1968 y disposición transltoria primera del mismo,
en rel8IC1ón con el texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos
de 21 de abril de 1966 y Reglamento de 13 de agosto del mis-
mo año, .

Esta. Dirección General, en uso de 'las facultades que le están
conferidas, acuerda declarar jub11ado en el Cuerpo Nacional de
Médicos Forenses, con los derechos económicos que le correspon
dan. a don Fel1pe Legorburu Qrúe, que presta sus servicios en
el Juzgado de Primera :rnstanc1a e Instrucción número 2 de Mar
bella y que, ejercitando el derecho de opción previsto en la dis
posición transitoria citada, ha solicitado- la jubilación por tener
cumplidos setenta años de edad, con incremento en la. pensión
de jubilación que pueda oorre~nderle del trienio que hubiera
podido completar hasta cumplir la edad de ~tenta y dos ~<?s,
prevista para la Jubilación forzosa en la. anterH)l" Hegla.mentaclOn
orgánica de su Cuerpo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a 'V. S. muchos afios.
Madrid, 30 de abril de 1971.-El Director general. Aciscl0 Fer

nández Carriedo.

Sr. Jefe del servicio de Relaciones con la Administración de
Justicta.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
pOr la que se declara jubilado, por haber cumplido
la edad reglamentaria en el día de hoy, al Secre
tario de la' Administración de Justicia con destino
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Alcalá de Henares don Mariano Blázquez y Fer
nández Barranquero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de secretarios de la Administración
de JUSticia de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda declarar jubilado, con el ha
ber anual que pOr clasificación le correspond \1., a don Mariano
Blázquez Fernández Barranquero, secretario de la Administra
ción de Justicia con destinó en el Juzgado de Primera Inatancia
e Instrucción de Alcalá de Henares (Madrid), por haber cumplido
la edad reglamentaria en el día de hoy.

Lo digo a V. S. para SU CQnoeimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 30 de abril de 1971.-El Director general, Acisclo Fer

nandez Garriedo.

Sr. Letrado Jefe del servicio del Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Jus~icia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justtcfa
por la que se declara jubtla4o, por cumplimiento
de la edad reglamentaria, al Medico Forense don
Luis Vázquez AlvareZ.

De conformidad con lo determinado en el artículo 65 del Reglar
mento Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de
10 de octubre de 1968 y disposición transitoria primera. número 1
del mismo, en relación con el texto refundido de la Ley de Dere-
chos. Pasivos de 21 de abril de 1966 y Reglamento de 13 de
agosto del mismo año,

Esta Dirección General. en uso de las facultades que le están
conferldas. acuerda declarar jubilado con los derechos económicos
qUe le correspondan, por cumplimiento de la edad reglamentaria,
al funcionario del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses don
Luis Vázquez Alvarez. Que presta sus servicios en el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Chantada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 30 de abril de 1971.-El Director general, Acisclo Fer·

nández Carriedo.

Sr. Jefe del servicio de Relaciones con la. Administración de
Justicia.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la lJ'tr8CC10n General de la Guardia
Civil (Subdirección General de Protecei..ón Civil) por
la que se efectúan traslados de varios· funcionarios
de la misma.

En virtud de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
10 de abril de 1962 y del articulo 17 de la Ley de Régimen
Juridico de la Administración del Estado, y de acuerdo con 10
dispuesto en la norma cuarta. de la orden de la Presidencia
del Gobierno de 14 de mayo de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado»
número 123), se destinan;

Como segundo Jefe local de Protección Civil de Osuna, a
dOn Fernando Acosta López, que desempeñaba el cargo de Jefe
de la Primera sección en la Subdirección General de Protec
ción Civil.

Como Adjunto del segundo Jefe provincial de Proteccló~ Ci
vil de sevilla, a don Alejandro Iriarte Lasarte, que desempanaba
el cargo de segundo Jefe local de Protección Civil de OStm3.

Como Adjunto del segundo Jefe local de Protección Civil de
Tarragona, a don José BercebaJ Minguijón, que desempeúaba
el cargo de Adjunto del segundó Jefe provincial de Protección
Civil de Cuenca.

De acuerdo con 10 dispuesto en la norma novena de la misma
Orden, se destinan:

Como Jefe de la Primera sección de la Subdirección Qeneral
de Pr9teccíón Civil, a don Eusebio Martín Sastre. que desempeña
ba el eargo de segundo Jefe local de Protección Civil de Madrid.

Como segundo Jefe provincial de Protección Civil de Sevilla.
a don Rafael Paladini Cuadrado, que desempefiaba el cargo de
Adjunto del segtmdo .Jefe provincial de Protección Civil de la
misma.

Madrid, 3 de mayo de 1971.-El subdirector General Jefe.
Joaquín Rodríguez Cabezas.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad
por la que se dispone el pase a situación de .retirado
del PoUcia «supernumerario» del Cuerpo de Policía
Armada don Anselmo Agüero Ferndndez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejerciéio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado a partir del día
21 de abril de 1971. en que ha. cumplido la edad señalada en el
articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme
a 10 dispuesto en el articulo 12 de dicho texto legal y aplicable
en virtud de 10 establecido en la también Ley de 8 de marzo
de 1941, del Policía «supernUlnerario» del Cuerpo de Polida Ar·
mada don Anselmo Agüero Fernández, debió€ndo hacérsele por el
Cons'Cjo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber
pasivo Que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digO a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 27 de abril de 1971.-El Director general. Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. Generai Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad
por la que se dispone el pase a situación de retirado
del personal del Cuerpo de Policfa Armada que se
cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado por contar la edad
señalada en el articulo 11 de la·Ley de 15 de marzo de 1940,
prorrogada conforme a. 10 dispuesto en el artículo 12 de dicho
texto legal y aplicable en virtud de 10 establecido en la tam~i~n
Ley de 8 de marzo de 1941. del personal del Cuerpo de .PollCla
Armada Que a continuación se relaciona., debiendo hacérsele por
el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V E. muchos años.
Madrid. 27 de abril de 1971.-El Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada..

PERsONAL QUE SE CITA

Policía don Beni'to Romero Garcla.
Policia don Di-ego Rodríguez Suárez.


